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ACTA DE CABILDO

En el salón de cabildos, de la Presidencia Municipal de Jantetelco, Estado de Morelos, siendo las
diez horas, del día 12 de Enero del año dos mil doce, se reunieron los CC. Integrantes del H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional: David Rosas Hernández, Presidente Municipal
Constitucional; Leticia Moreno Mejía, Sindico Municipal; Miguel Patiño Pavón, Regidor de
Hacienda; Enf. Alejandra Lira Oropeza, Regidora de Desarrollo Agropecuario; Alberto Reyes
Escazán Olivo, Regidor de Obras Públicas, con la finalidad de celebrar la XLIX sesión
ordinaria de cabildo bajo el siguiente-------ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------------

1. Pase de Lista y verificación del quórum legal.

2.- Aprobación de la Aportación Económica  del Municipio de Jantetelco Al Programa
“Tu Casa” ejercicio fiscal 2012.

Punto 1.- Una vez tomada la lista de asistencia y habiéndose encontrado la totalidad de
los integrantes de cabildo se declara la existencia del quórum legal  y de Conformidad con
el Articulo 32 y 33, de la ley orgánica Municipal para el estado de Morelos,  por lo que se
procede  a la presentación, discusión y en su caso aprobación de los puntos del orden del
día.

Punto número 2.- Se autoriza la participación del Municipio de Jantetelco en el
Programa “Tu Casa” ejercicio fiscal 2012 que opera el fideicomiso  Fondo Nacional de
Habitaciones Populares de acuerdo a la distribución siguiente:

PROGRAMA NO. DE ACCIONES TIPO DE
ACCIÓN

COSTO POR
ACCIÓN

“Tu Casa” ejercicio
fiscal 2012

40 UBVR $86,600.00

APORTACIÓN UNITARIA APORTACIÓN TOTAL INVERSION
TOTALFEDERAL MUNICIPAL BENEFICIARIOS FEDERAL MUNICIPAL BENEFICIARIOS

$53,000.00 $29,500.00 $4,100.00 $2,120,000.00 $1,180,000.00 $164,000.00 $3,464,000.00

Este Cabildo aprueba Por Unanimidad el presupuesto Municipal la Aportación indicada
que corresponde a lo Establecido en las Reglas de Operación del Programa “Tu Casa”
ejercicio fiscal 2012 .  Así  mismo se  Autoriza  al C. David Rosas Hernández
Presidente Municipal,  C. Pablo Sandoval Santana Secretario Municipal, C. Leticia
Moreno Mejía Sindico Municipal a firmar el Convenio de Ejecución que se indique por
parte del FONHAPO, como parte de la operación del programa.
La ejecución de las acciones se realizara por  contrato, la Aportación que realiza el
Municipio a los beneficiarios será destinada  como  crédito para la ejecución de las
acciones.

Después de tratar todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, no habiendo otro
asunto que tratar se da por terminada la sesión siendo las 13:00 hrs. del día 12 de Enero
del año 2012 firmado al calce y al margen los que en ella intervinieron:
----------------------------------------------------DAMOS FE-------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

SINDICO MUNICIPAL

C. DAVID ROSAS HERNANDEZ C. LETICIA MORENO MEJIA
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REGIDOR DE HACIENDA REGIDOR DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

C. MIGUEL PATIÑO PAVON C. ALBERTOS REYES ESCAZAN
OLIVO

REGIDORA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO

SECRETARIO MUNICIPAL

ENF. ALEJANDRA LIRA OROPEZA C. PABLO SANDOVAL SANTANA

Las presentes firmas corresponden al acta de cabildo de fecha 12 de Enero del
año del 2012.


